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PRoYEcTo DE INNEcESARIEDAD DE REPARcELAcIÓ¡¡ oe
LA U. A.1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENOR , CARTAGENA

PROMOTOR: GONSTRUCCIONES LA MANGA S. L.y Otros

MEMORIA

1. Memoria descriptiva de las circunstancias y ámbito

1.1. Objeto

El objeto del presente Proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación,

conforme establece el vigente Decreto legislativo 112005, de 10 de Junio, de

Modificación de la Ley 112001 del suelo de la Región de Murcia, es

formalizar la gestión urbanística mediante la integración de todas las fincas

comprendidas en la u. A. 1.1, de la Manga del Mar Menor, la determinación

de las parcelas resultantes con sus parámetros urbanísticos y la concreción

de los derechos y deberes de los propietarios originarios y la Administración

en cuanto al cumplimiento y distribución de beneficios y cargas, de acuerdo

con las disposiciones de la citada Ley del Suelo, así como por tratarse de

una actuación de iniciativa privada, de los acuerdos suscritos entre los

distintos propietarios y entre estos y la Admini

a la Ley y al planeamiento y no lesivos para

terceros.
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Para la gestión, se ha previsto el sistema de gestión de concertación

Directa que se desarrolla en el articulo 178 del Decreto legislativo 112005

del Suelo de la Región de Murcia.

1.1.1. Bases legales

La legislación que se ha tenido en cuenta a la hora de redactar el presente

Proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación es la siguiente:

-Decreto legislativo 112005 de 10 de Junio, por el que se aprueba el texto

refundido de la modificación de la Ley 112001 de 24 de abril del Suelo de la

Región de Murcia, modificada por la 212002 de 10 de mayo (en lo sucesivo

LSRMU)

-Ley 6/1998 de 13 de abril sobre Régimen del Suelo y Valoraciones

-Ley 10/2003 de 20 de mayo de Medidas Urgentes de Liberalización en el

sector lnmobiliario y Transportes.

-Reglamento sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de

Naturaleza urbanística, aprobado por Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio.

Serán de aplicación los Reglamentos: de Planeamiento, de Gestión Urbanística

y de Disciplina Urbanística (R. D. 2159na y R. D. 32e8nq hasta tanto no se

aprueben las normas de desarrollo de la LSRMU en lo que no se opongan a las

prescripciones de aquella (Disposición Final Tercera).

'1.1.2. Planeamiento a desarrollar

La unidad de Actuación 1.1 de la Manga del Mar Menor en la zona del

Monteblanco, modificada por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,

tiene por objeto el desanollo de las previsiones

su ámbito de actuación, esta básicamente cons

principal de La Manga a costa de alterar el uso de
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individual y permutar mediante los procedimientos de la Ley del Suelo por parte

de otro tenenos del Ayuntamiento de Cartagena en los que se le asignaba la

edificabilidad de todas ellas para desarrollar con una tipología de vivienda

colectiva. La superficie total de la Unidad de Actuación es de 29.238 m2.

1.1.3. Conveniencia y Justificación

El presente Proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación se justifica como

desarrollo del contenido del planeamiento del suelo incluido en la unidad de

actuación, se ha establecido como Sistema de Actuación el de Concertación

directa, regulado por el artículo 178 de la LRSMU, ya que todos los propietarios

incluidos en la Unidad garantizan solidariamente la actuación.

Asimismo, se justifica el presente Proyecto de lnnecesariedad de

Reparcelación para la consecución de los siguientes objetivos:

a) La distribución justa entre los interesados de los beneflcios y cargas

de la ordenación urbanística.

La regularización de las fincas para adaptar su conflguración a las

exigencias de planeamiento.

La situación sobre la parcela determinada por el Plan General y en

zonas aptas para la edificación del aprovechamiento establecido por

el Plan.

La localización sobre parcelas determinadas en zonas aptas para la

edificación del aprovechamiento establecido por el Plan, tanto para

los propietarios incluidos en la Unidad, como a la Administración y a

los Sistemas Generales adscritos a la misma.

b)

1.1.4. Procedimiento

La elaboración, tramitación, aprobación,
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en la LRSMU, en el Reglamento sobre lnscripción en el Registro de la
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística y en el Reglamento de Gestión

urbanÍstica, siempre que no se oponga a lo estipulado en dichas leyes.

El Ayuntamiento de Cartagena es la entidad responsable de la tramitación del

presente expediente de la aprobación definitiva del Proyecto de lnnecesariedad

de Reparcelación, y una vez firme en vía administrativa la aprobación definitiva

del proyecto se procederá a otorgar documento público con las formalidades

necesarias para su inscripción registral, de acuerdo con la normativa estatal,

para que tenga acceso al Registro de la Propiedad.

1.1.5. Efectos de la aprobación

Los efectos de la aprobación del Proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación

serán los siguientes:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre de cargas,

gravámenes y ocupaciones de los tenenos que deban ser objeto de

cesión, para su afectación a los usos previstos en el planeamiento y

su incorporación al Patrimonio Municipal de Suelo en su caso.

Subrogación en plena eficacia real de las antiguas fincas por las

nuevas siempre que quede establecida su correspondencia.

Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de las

cargas y al pago de los gastos inherentes al sistema de actuación

correspondiente.

b)

c)

La inscripción del Proyecto de lnnecesariedad de Reparcelación en el Registro

de la Propiedad se llevará a efecto de conformidad con lo establecido en los

artículos 4 a 20 del Reglamento sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de Actos de Naturaleza urbanística, de 4 de julio de 1997, debiendo

contener el título inscribible las circunstancias

hipotecaria y, especialmente, las recogidas

Reglamento.
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I.2. DELIMITAdÓN

Unidad de ejecución

La unidad de actuación viene definida por los límites de Unidad de Actuación

1.1 de la Manga del Mar Menor. Le corresponde una superficie de 29.238 m2 y

su aprovechamiento es de 1 m2lm2 sobre la parcela resultante de 6.941,00 m2

de superficie, destinando el resto de la superficie de la Unidad a zona verde y

viales

Sus linderos son:

Norte: Resto de la U.A. que se segrega

Sur: Parcela 3-D de equipamientos, y c/ varadero.

Este: U. 4.1.2 y Parcela 3-D de equipamientos

Oeste: U.A. 1. 3 y varias parcelas edificadas

El desglose de superficies resultantes de la U.A. es el siguiente:

Viario: 10.168,00 m2

Espacios libres EV: 12.129,00 m2

Uso Residenciales Ac 4 6.941,00 m2

TOTAL UNIDAD DE ACTUACIÓN 29.238,O0 M2

'1.2.2. Delimitación de la Unidad

La Unidad de Actuación objeto del presente proyecto de lnnecesariedad de

Reparcelación, coincide en su delimitación con la establecida en la U.A. 1.1

aprobada definitivamente.

1.2.3. Topografia, Estado Actual, Usos e lnfraestructuras de la U.A.

Los terrenos objeto de la lnnecesariedad de la reparcelación, se encuentran en
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La topografía de la parcela resultante para la edificación, es un plano inclinado,

bajando de norte a sur con unas diferencias de cotas entre la cota superior y la

inferior una distancia aproximada a los quince metros.

Su estado actual esta en consonancia con los usos fijados en el Plan, los

espacios destinados a zonas verdes se encuentran totalmente forestados por

una masa de pinos, el solar resultante de la ordenación está totalmente limpio

de cualquier plantación o uso y por ultimo el vial que discune de norte a sur

esta ejecutado como parte de la Gran Vía de la Manga. Al ser urbano

consolidado dispone de todos los servicios urbanísticos requeridos en su

perímetro.

1.2.4. Sistema de Actuación Previsto

Para le gestión de la Unidad de Actuación 1.1 de la Manga del Mar Menor, se

ha previsto el sistema de gestión por CONCERTACIÓN DIRECTA, siendo de

aplicación el régimen jurídico establecido en el artículo 178 de la LRSMU.

1.2.5. Normas Urbanisticas de edificación

La norma Urbanística fijada por el Plan General de Ordenación de Cartagena

correspondiente a la parcela resultante es la siguiente:

AC4.- (Grado 4)

Parcela mínima 1.000 m2

Forma de la parcela: deberá poder inscribirse en ella un circulo de 22 mts. de

diámetro mínimo.

Separación a linderos: 5 mts. Salvo en las parcelas que por su acusado perfil

se pueda permitir la coincidencia de fachada con la alineación exterior de la

calle.

Ocupación máxima: 40%

lndice de edificabilidad: La que viene fijada para cada área en los planos de

ordenación tras las siglas de la norma en m2lm2

Altura Máxima 4 plantas
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2.- RELAcTóru oe PRoPrETARros

La descripción de todas y cada una de ellas se recoge en el cuadro

siguiente donde figura los datos relativos a: nombre o nombres de propietarios,

extensión superficial según titulo, en el cuadro resumen de la U.A. se indican

los porcentajes de participación y la edificabilidad asignada a cada uno de los

propietarios. Como anexo, también se acompañan notas simples registrales

recientes de cada una de las parcelas incluidas en el ámbito.

Propietarios y títulos incluidos en el Sector

C'ESTlOx

Cír

cÉFÉt.clr xu

Urbanit
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Ayuntamiento
Cartagena
(Expropiaciónes)

Repres. Francisco
Bernabé Pérez
Pza. Joaquín
Costa,9,30.360 La
Unión

x-1.348.933-W

x-1 .975.150-W

610

402

1 09

110

Matin Martebo

Folke lngeman
Nilsson

C/ Merced,5-
10c,30.001
MURCIAB-73.097.081561106

Mark Swed Resort
S.L.

Las Terrazas,4
Cala del Pino
30.380 La Manga
del Mar MenorB-73.340.663738103Manqatec, S.L.

C/ María Tubau,S
28.050 MadridB-81.090.805716

101
v102

Opticas San
Gabino,dos mil
veinticinco, S.L

C/ Merced,5-
10c,30.001
MURCIA22.343.158-S478108

Vicente Pérez
Albacete

C/ Merced,5-
10c,30.001
MURCIAB-30.631.766

721

2.981

687

77

10.4-2

107

Construcciones La
Manga S.L.
Construcciones La
Manga S.L.

Construcciones La
Manqa S.L.

DomicilioN.I.FSUPERFICIEPARCELAPROPIETARIO



La ejecución de la obras de urbanización correrá a cargo de los propietarios de

la U. A., representados por la Mercantil Construcciones La Manga S. 1., Con

C.l.F. 8-30.631.766 y domicilio a efecto de notificaciones en Murcia, C/

Merced, 5-1o, o bien la sociedad encargada de la promoción de las viviendas.

2.1 Fincas lniciales

La descripción de cada una de las fincas iniciales, conforme a la legislación

hipotecaria es la siguiente:

FINCA no 77

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena.

Superficie: Setecientos veintiún metros cuadrados.

Linderos:

Frente: Calle sin nombre

Derecha: Parcela núm. 78

lzquierda: Parcela nüm. 76

Fondo: Con acceso

Propiedad: Construcciones La Manga S. L.

Escritura de constitución de fecha 26 De Febrero de 1.988, otorgada ante el

Notario Don Antonio Trigueros Fernández, con domicilio social en Avda. 13 de

Octubre, no 19 de Los Alcázares 30.710, Murcia, provista de C. L F. núm. B-

30.631.766 e inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia al Libro

114, Folio 181, hoja núm.4.951.

TITULO: Adquirida por compra a Da Maria Luisa de la Vega Simón

en escritura pública otorgada por el notario D. Antonio Trigueros Fernandez con

fecha 15 de noviembre de 1989, con el número de protocolo 1.316

Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de paso

lnscripción: Registro de la Propiedad de La Unión,

Folio 25, Finca 5.436.
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FINCA no l0.A-2

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena.

Superficie: Dos mil novecientos ochenta y cinco metros cuadrados.

Linderos:

Norte: Calle

Este: Calle

Sur: Poligono Uno-E

Oeste: Parcela diez-A-dos-uno

GESTIÓN

Propiedad: Construcciones La Manga S. L.
GERITTCU TU¡ICI'

Escritura de constitución de fecha 26 De Febrero de 1.988, otorgada ante eflfbanism
Notario Don Antonio Trigueros Fernández, con domicilio social en Avda. 13 de

Octubre, no 19 de Los Alcázares 30.710, Murcia, provista de C. L F. núm. B-

30.631.766 e inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia al Libro

114, Folio 181, hoja núm. 4.951.

TITULO: Adquirida 19120 avas partes indivisas por compra a Don Gabriel

Sánchez López, Da Ma del Mar Nieto Bedoya y otros en escritura pública

otorgada por el notario D. Antonio Trigueros Fernandez con fecha 27 de febrero

de 1988 con el número de protocolo 251 . Y 1120 ava parte indivisa por compra

a D.Francisco Pérez Prior en escritura pública otorgada por el notario D.

Antonio Trigueros Fernandez con fecha 10 de octubre de 1995 con el número

de protocolo 2979

e.rbúÉ

Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de paso.

lnscripción: Registro de la Propiedad de La Unión, al Tomo 486, Libro 92 de la

2a Secc., Folio 229 vuelto, Finca 6.281.

FINCA no l0l
PARCELA NÚMERO CIENTO UNO, dEI PIAN dC
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Calnegre, término municipal de Cartagena, diputación del Lentiscar, en La

Manga del Mar Menor. Su superficie es de setecientos quince metros

cuadrados. Linda: por el Este, con calle; por el Norte, con parcela número 99;

por el Oeste, con parcela número 102',y por el Sur, con parcela número 103.

Propiedad: Opticas San Gabino, dos mil veinticinco, S. L. con C.l.F. B-

81.090.805.

Escritura de constitución de fecha 30 de diciembre de 1994 ante el Notario de

Madrid Don lgnacio Paz-Ares Rodríguez (protocolo no 2.605), e inscrita en el

Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 9080, folio 42, hoja M-146.098, en

virtud de poder especial otorgado para este acto ante el Notario de Madrid Don

Antonio De La Esperanza Rodríguez, en fecha 4 de mayo de 2006 (protocolo

no 2.915).

INSCRIPCIÓN: finca no 8.232 dela2a Sección del Registro de la Propiedad de

La Unión.

lítUtg: Adquirida por la mercantil en virtud de escritura de aumento de capital

social otorgada en fecha 30 de julio de 1998, ante la fe del Notario de Madrid

Don Antonio De La Esperanza Rodríguez (protocolo no 3.306).

Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de Paso

FINCA no 102

PARCELA NÚMERO CIENTO DOS, del Plan de Ordenación Urbana del

Centro de lnterés Turístico Nacional "Hacienda Dos Mares", sita en el Paraje de

Calnegre, término municipal de Cartagena, diputación del Lentiscar, en La

Manga del Mar Menor. Su superficie es de setecientos dieciseis metros

cuadrados. Linda: por el Oeste, con calle; por

100; por el Este, con parcela número 101; y por

103.
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Propiedad: Opticas San Gabino, dos mil veinticinco, S.L. con C.l.F. B-

81.090.805.

Escritura de constitución de fecha 30 de diciembre de 1994 ante el Notario de

Madrid Don lgnacio Paz-Ares Rodríguez (protocolo no 2.605), e inscrita en el

Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 9080, folio 42, hoja M-146.098, en

virtud de poder especial otorgado para este acto ante el Notario de Madrid Don

Antonio De La Esperanza Rodríguez, en fecha 4 de mayo de 2006 (protocolo

no 2.915).

fÍfUlO: Adquirida por la mercantil en virtud de escritura de aumento de capital

social otorgada en fecha 30 de julio de 1998, ante la fe del Notario de Madrid

Don Antonio De La Esperanza Rodríguez (protocolo no 3.306).

Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de paso.

INSCRIPCIÓN: Finca no 8.234 de la 2a Sección del Registro de la Propiedad de

La Unión.

FINCA no 103

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena.

Superficie: Setecientos treinta y ocho metros cuadrados

Linderos:

Norte: Con la parcelas N-101 y N-102

Sur: Con calle

Este: Terminación en punta

Oeste: Con calle

Propiedad: Mangatec, S.L., con C.l.F. B 30701023,

Escritura de constitución de fecha 15 de novi
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de Murcia en el romo 839, folio 142, hoja MU-15s22, en su condición de

Consejero Delegado de dicha sociedad.

fítUtO: La adquirió por compra a INMOBIL|ARIA BERNAL, S.A. EN

LIQUIDACIÓN, en virtud de escritura otorgada en fecha 29 de junio de 2OO4

ante el Notario de Cartagena Don Jesús De La Fuente Galán (protocolo no

1.173).

CARGAS

Un embargo a favor de Don José Javier Pérez Canal y Doña María del Carmen

Jesús Esturo Hernando, por importe de 4.610 euros de principal, del Juzgado

de Primera lnstancia e lnstrucción No 3 de Cartagena (Juicio de Menor Cuantía

no 305/1999).

Otro embargo a favor de Don Tomás Paredes Carrión y Doña Carmen Parra

Noguera, por importe de 9.067,45 euros, dimanante del mismo Juzgado y

procedimiento que el anterior.

REFERENCIA CATASTRAL: 031 161 OYGOTOlSOOOI SO

Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de paso.

INSCRIPCIÓN: Finca no 8.943 dela2a Sección del Registro de la Propiedad de

La Unión.

FINCA no 106

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena.

Superficie: Seiscientos cincuenta y seis metros cuadrados (de los cuales 95

m2 pertenecen al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena por Expropiación del

GESTION
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Linderos:

Frente: Entrando, con calle
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Derecha:

lzquierda:

Fondo:

Entrando, con la parcela 107

Con la finca 105

Con la parcela 1 E

Propiedad: Mark Swed Resort S.1., C.l.F.. 8-73.097-081

Escritura de constitución de fecha 29 de agosto de 2000 otorgada ante el

Notario de San Javier D. Pedro F. Garre Navarro, con domicilio social en Calle

Zarandona, 53, Santiago de la Ribera (Murcia), provista de e inscrita en el

Registro Mercantil de la Provincia de Murcia al Tomo 1718, Folio 141, Sección

8, hoja núm. MU-35728,lnscripción 1a.

TITULO: Adquirida por compra a Don Lennart Zetterquist en escritura pública

otorgada por el notario D. Jesús de la Fuente Galán el 29 de mayo del200T .

INSCRIPCIÓN:

Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de paso

FINCA no 107

Finca urbana en el paraje de calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena.

Superficie: Seiscientos ochenta y siete metros cuadrados.

Linderos:

Frente: Entrando, con calle

derecha: Entrando, con la parcela 108

lzquierda: Con la finca 106

Fondo: Con la parcela 1 E

Propiedad: Construcciones La Manga S. L.

Escritura de constitución de fecha 26 De Fe

Notario Don Antonio Trigueros Fernández, con

GESTIÓ¡
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30.631.766 e inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia al Libro

114, Folio 181, hoja núm.4.951.

TITULO: Adquirida por compra a Doña Ninette- Simona Chilaine Mertens y D.

Jacques-Andre Baton, en escritura de compra venta de fecha 06 de mazo

otorgada por el notario D. Antonio Trgueros Fernandez con el

número de protocolo 245

lnscripción: Registro de la Propiedad de La Unión, al Tomo 431, Libro 79, Folio

43 vuelto, Finca 5.689 sección 2a, respectivamente.

Cargas: por razÓn de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de paso

FINCA no 108

Finca urbana en el paraje de calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena.

Superficie: Seiscientos once metros cuadrados, (de los cuales 133 m2

pertenecen al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena por Expropiación del vial)

Linderos:

Frente: Con calle

Fondo: Parcela 3-E

lzquierda: Entrando con parcela N-107

Derecha: Parcela N-109

Propiedad: Vicente PérezAlbacete. Con DNI 22.343.158

TITULO: Adquirida por compra a Doña Lea Pili Marjatta Nyberg en escritura

pública otorgada por el notario D. Jesús de la Fuente Galán el 10 de Mayo del

2005, número de protocolo 1.065

INSCRIPCIÓN: Finca no 6.164 dela2a Sección, T

del Registro de la Propiedad de La Unión.

REFERENCIA CATASTRAL: 051 1 5'1 5YG0701 S
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Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de paso

FINCA no 109

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena.

Superficie: Seiscientos diez metros cuadrados

Linderos:

Frente: Con calle

Fondo: Parcela 3-D

lzquierda: ParcelaN-108

Derecha: Entrando con la parcela N-110

Propiedad: DON MARTIN MARTEBO, mayor de edad, de nacionalidad

sueca, divorciado, vecino de 42781 Vásteras (Suecia), con domicilio en

Bathusgatan, 10 y con pasaporte no 34178706 y N.l.E. X-1348933-W

títULO: La adquirió en su estado de divorciado, por compra a DON

LARS SYNNERBRON, en virtud de escritura otorgada en fecha 27 de

noviembre de 2003 ante el Notario de Cartagena Don Jesús De La Fuente

Galán (protocolo no 2.237).

INSCRIPCIÓN: Finca no 6.018 de la 2a Sección del Registro de la Propiedad de

La Unión.

REFERENCIA CATASTRAL: 051 1 514YGO7O1 SOOO1.

Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de paso

FINCA no ll0
Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada
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Propietario: Excmo. Ayuntamiento de Cartagena (a segregar de la cedida por

cesión de Hispano Belga, S. A. en escritura pública de 16 de Mayo de 1.990)

títUlO: Cesión obligatoria de la mercantil Hispano Belga al Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena otorgada por el notario D. Antonio Trgueros

Fernandez el 16 de mayo de 1990

INSCRIPCIÓN: Finca no 5.278, folio 173, libro 180 de la 2a Sección del Registro

de la Propiedad de La Unión.

Cargas: por razón de su procedencia se encuentra afecta a determinada

servidumbre de costas.

Las cargas de servidumbre de paso que aparecen gravadas en cada una de las

fincas iniciales, no son compatibles con el planeamiento que le es de

aplicación, por lo cual no deben aparecer en las nuevas fincas.
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2.2 Fincas resultantes

La descripción de las fincas resultantes es la siguiente

Finca P-1.

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena. Su superficie es de

seis mil novecientos cuarenta y uno metros cuadrados.

Linda:

Norte: Parcela 21-A

Este: Unidad de actuación 1.2 de la Manga del Mar Menor

Sur: Parcela 3D, de equipamiento deportivo y parcela P-2

Oeste: Zona verde pública y parcela P-2

Se adjudica en régimen proindiviso entre los propietarios de la Unidad en las

siguientes participaciones:

56,849% Construcciones La Manga S. L.

14,6340/o Opticas San Gabino, dos mil veinticinco, S. L.

7,551o/o Mangatec, S. L.

5,730o/o Mark Swed Resort S. L, (Lennart Zetterquist)

4,895o/o Vicente PérezAlbacete

6,2310/o Martín Martebo

4,110o/o Folke lngeman Nilsson

.'
Esta parcela es deficitaria de 45 m2 de edificabilidad.

Se valora en 31.500 Euros los 45 metros de déficit de edificabilidad de esta

parcela

CARGAS:

Sin cargas todas las participaciones indivisa salvo el 7,551o/o de la

mercantil Mangatec S.L. que queda gravada con las siguientes cargas:

Un embargo a favor de Don José Javier Pérez
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de Primera lnstancia e lnstrucción No 3 de Cartagena (Juicio de Menor Cuantía

no 305/1999).

Otro embargo a favor de Don Tomás Paredes Carrión y Doña Carmen Parra

Noguera, por importe de 9.067,45 euros, dimanante del mismo Juzgado y

procedimiento que el anterior.

Finca P-2.

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena. Su superficie es de

mil metros cuadrados.

Linda:

Norte: Parcela P-1

Este: Parcela 3D, de equipamiento deportivo.

Sur: Parcela P-1

Oeste: Zona verde pública de la misma unidad

Se adjudica en régimen privativo al Ayuntamiento de Cartagena

correspondiéndole cada una de las participaciones en los conceptos siguientes:

26,1000/o Derechos adquiridos por la expropiación del vial de la Manga.

69,400% 10% de aprovechamiento de la Unidad de Actuación.

El 4,500 restante corresponde al exceso de edificabilidad que se le asigna para

completar los 1.000 m2 necesarios, con el fin de adjudicarle una parcela

exclusiva al Ayuntamiento.

Se valora en 31.500 Euros los 45 metros de exceso de edificabilidad.

Finca V-1.

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada

diputación de Lentiscar, termino municipal de
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verde. Su superficie es de doscientos metros cuadrados y sesenta decímetros

cuadrados.

Linda:

Norte: Parcela 62.2y parcela 63

Este: Gran Via de la Manga del Mar Menor

Sur: Calle de las brisas

Oeste: Parcela 78

Se adjudica al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para uso de zona verde de

dominio y uso público.

Finca V-2.

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena, destinada a zona

verde. Su superficie es de cuatro mil ochocientos veinte metros cuadrados y

diez decímetros cuadrados.

Linda:

Norte: Calle de las brisas

Este: Parcela E-1 y parcela P-1

Sur: Parcela P-1

Oeste: Gran Via de la Manga del Mar Menor.

Se adjudica al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para uso de zona verde de

dominio y uso público.

Finca V-3.

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena, destinada a zona

verde. Su superficie es de dos mil seiscientos ochenta metros cuadrados.

Linda:

Norte: Gran Via de la Manga del Mar Me

Este: Parcela 3-D

Sur: Calle de la cala
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Finca V-6.

Finca urbana en el paraje de Calnegre, situada en La Manga del Mar Menor,

diputación de Lentiscar, termino municipal de Cartagena, destinada a zona

verde. Su superficie es de cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados y

veinte decímetros cuadrados.

Linda:

Gran Via de la Manga del Mar Menor.

Calle de la cala.

Calle de la darsena.

Gran Via de la Manga del Mar Menor

Se adjudica al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para uso de zona verde de

dominio y uso público.

Viales.

La superficie destinada a viales tiene una superficie de 10.168,00 m2 de cesión

al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para viales públicos.

Linda:

Norte: Gran Via de la Manga del Mar Menor.

Este: Parcelas de zona verde V-1 , V-2, V-3 y V€
Sur: C/ Varadero C/ de la Cala

Oeste: Parcelas de zona verde V-5 y V-4 y U.A.1.3
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3. MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DE VALORAqÓN

3.I.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS F¡NCAS.

3.1.1.- VALORACIÓN DE LOS DERECHOS.

El derecho de los propietarios de las actuales fincas será proporcional a la

superficie aportada por los mismos, estableciendo un coeficiente de ponderación

en función de la edificabilidad inicial que disponía cada una de las parcelas, para

compensar el cambio de tipología que se asigna. El coefciente de ponderación

así como la edificabilidad resultante es la siguiente:

GESNÓN

c€REracn It fltctl

urbanisn
crtrS

USO INICIAL

PARCELA UNIFAMILIARES

PARCELAS COLECTIVAS

COEFICI ENTE EDI FICABI LI DAD

lnicial Ponderación Edif. Resultante

0,40 m2lm2 1,700 0,680 m2lm2

1,00 m2lm2 0,945 0,945 m2lm2

3.1.2..VALORACIÓN DE CARGAS.

Los titulares de derechos que no se extingan con el planeamiento serán

adjudicatarios en el mismo derecho que lo fuesen anteriormente sobre la finca

adjudicada.

Las cargas y servidumbres incompatibles con el nuevo planeamiento se

extinguirán, teniendo derecho a indemnizaciones si la supresión de la carga o

servidumbres supone detrimento de sus derechos.

Los anendatarios serán considerados como interesados en el expediente

de reparcelación recogiéndose en el la indemnización o en su lugar la persona o

sociedad que hubiera satisfecho dichas indemnizaciones por anticipado.
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3.I.3.. FECHA DE VALORAqÓN

La fecha para determinar el valor de los derechos de los propietarios

afectados y valoración de indemnizaciones será la de redacción del presente

proyecto.

GESTION

GERC¡CN IUiICIP/

3.2.. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS GASTOS DE URBANIZACIÓN. UfbANiSMTcrl¡rr

3.2.1.. CRITERIOS G EN ERALES.

El art. 160 de la Ley 112005 del Suelo de la Región de Murcia preceptúa

que las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones que no puedan

conservarse se valoraran con independencia del suelo y su importe se satisfará

a los propietarios o titulares de derechos patrimoniales con cargo al proyecto

en concepto de gastos de urbanización, en este caso no existen ningún bien

susceptible de indemnización, ni servidumbre o carga que Se conozca y que

sea susceptible de valoración por lo que en este apartado nos limitamos a

incluir tan solo la valoración de las obras de urbanización.

El total de obras a incluir como obras de urbanización quedan limitadas a las

necesarias para la dotación de los servicios exigidos por el Plan General a la

parcela resultante de la reparcelación, se valoran en la cantidad de 180.500

Euros

Las inversiones necesarias para la ejecución de las redes intemas y externas, y

conexiones de suministro de energia eléctrica, así como telefonía, deberán ser

reintegradas por las compañías correspondientes, asumiendo el Ayuntamiento

de Cartagena la función de Administración tutelante en el ejercicio de las

acciones que correspondan para hacer efectivo el reintegro de las cantidades

dichas, comprometiendo incluso la práctica de compensaciones si fuere

necesario.
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4.. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE FINCAS RESULTANTES

4.1.. CRITEROS GENERALES.

Al fijar el presente proyecto de lnnecesariedad de la Reparcelación

determina solamente dos parcelas edificables, una en la que se incluyen todos

los derechos edificatorios de cada uno de los propietarios afectados en régimen

proindiviso en la proporción que le corresponda con los coeficientes de

ponderación establecidos que aparecen en el cuadro resumen y otra segunda

que se adjudica al Ayuntamiento de Cartagena en la que se incluyen los

derechos de expropiación de los restos de parcela utilizadas para la apertura

del vial de la Manga y la edificabilidad correspondiente al 10o/o de

aprovechamiento de la Unidad de Actuación. Con el fin de poder asignar esta

parcela y para cumplir los mínimos exigidos en el planeamiento ha sido

necesaria adjudicarle un exceso de edificabilidad de 45 m2, cuya valoración,

aparece recogida en las Cédulas Urbanísticas.

. PARCELA MíNIMA.

Se frja la parcela mínima en 1.000 m2.

4.2.. ADJUDICACIÓN DE PARCELAS RESULTANTES A LOS

PROPI ETARIOS PARTICU LARES.

Se establece una sola parcela edificable por acuerdo expreso de todos los

propietarios.

4.3.- ADJUDICACIONES A LA ADMINISTRACIÓN.

Las cesiones que contiene y constituyen el objeto del presente Proyecto

de lnnecesariedad de Reparcelación son las propias del régimen jurídico

establecido para este tipo de suelo, y se concretan en aplicación de la Ley

112005 del Suelo de la Región de Murcia.

El Artículo 68.2 de la Ley 112005 de Suelo de I
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del suelo urbano sin consolidar la obligación de ceder gratuitamente al

Ayuntamiento el suelo destinado a viales, zonas verdes y equipamientos

públicos, de carácter local o general, establecidas o adscritas por el

planeamiento.

Por encontrarse en suelo urbano consolidado la Unidad de Actuación, no es

preceptivo la cesión del 10% del Aprovechamiento de la U.A. al Ayuntamiento

de Cartagena, no obstante, en el presente proyecto se efectúa dicha cesión por

exigencia municipal

5.- CUENTA DE LIQUIDAC¡ÓN.

Las obras necesarias de urbanización son las correspondientes a la

dotación de los servicios a la obra de arquitectura a realizar sobre las dos

parcelas creadas, ya que no existe necesidad de redactar un proyecto

específico de urbanización, incluyéndose este en el propio proyecto de

arquitectura de la parcela e los propietarios promotores de la gestión, por tanto

el gasto queda repartido de forma proporcional al porcentaje de participación

indivisa que le corresponde. No existe ningún cargo en concepto de

indemnizaciones.

La única carga que aparece en la parcela adjudicada al Ayuntamiento de

Cartagena consiste en la compra del exceso de edificabilidad asignada.

6.. RESUMEN DE SUPERFICIES.

En los cuadros resúmenes recogidos como anexo para las flncas

primitivas y de fincas resultantes se recoge la distribución total de las

superficies de las distintas parcelas incluidas en la Unidad deActuación 1.1 de

la Manga del Mar Menor.

GERETICU TIJT'IC

urbanisn

vlsA Do 1u12noo7

Normal 145466/126957

Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia TGO
VEdo Trbnlp

Autores: vtcENTE pEREz Ata celE
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7.- CEDULAS URBANISTICAS

Se acompañan la conespondiente cédulas urbanística de la parcela

resultante para asignada a los propietarios de la Unidad, así como de cada una

de las parcelas de uso de zonas verdes pública de cesión municipal y la

superficie destinada a viales.

CONCLU$ÓN

Con todo lo anteriormente expuesto y con los documentos y planos

adjuntos se da por finalizada la redacción del presente Proyecto de

Innecesariedad de Reparcelación de la Unida de Actuación 1.1 de la Manga

del Mar Menor, Cartagena.

Enero 2008

vl CENTE pÉnez ALBACETE, Arquitecto

Anexos:

Cuadro resumen de Superficies de fincas iniciales

Cuadro resumen de Superficies de fincas resultantes

Copia de las notas simples del Registro de la Propiedad

Cedulas urbanísticas

rrtrt

w vlsADo 1st1?¡20o7

ñormi - 14il6t126957
Colegio Oficial de Arguibdos de Murcia TGO

Autofes: vtcENfEPERU AtB cEtE
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UNIDAD DE ACTUACIÓN I.T LA MANGA DEL MAR MENOR

Superfi cie y propietarios iniciales:

77

10.F.-2

't07

101

102

103

106

108

109

110

Parcelas

ConsÍucciones La Manga S.L.

Constucciones La Manga S.L.

Constucciones La Manga S.L.

Opücas San Gabino,dos milveinticinco, S.L.

Opücas San Gabino,dos milveinücinco, S.L.

Mangatec, S.L.

Mark Swed Resort S.L.

Mcente Pérez Albacete

Maün Martebo

Folke lngeman Nilsson

Ayuntamiento Cartagena (Expropiación)**

Ayuntamiento Gartagena (Cesión 1 0%)

Propietario

7,064

40,686

6,731

7,005

7,015

7,231

5,496

4,683

5,976

3,939

4,174

% Participación

721

2.985

687

715

716

738

656

611

610

600

Superficies

95

133

198

Expropiación'

721

2.985

687

715

716

738

561

478

610

402

426

Parc. lnicial

490

2.824

467

486

487

502

381

325

415

273

290

Edific.bruta (m2)-

441

2.542

420

438

438

452

343

293

373

246

26'l

694

Edific. neta(m2)**

TOTALES 100 9.039 426 9.039 6.941 6.941

VERDE VIARIO 20.199

TOTAL U.A.1.I 29.238 6.941

*Parcela Colectiva 0,945 m2lm4 Parcelas unifamiliares 0,680 m2lm2
*Expropiaciones abonadas por el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

*"* 90o/o de la edificabilidad bruta
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P¡¡r¡ infornr¡ciün rl: sunsunrid¡rrc¡ sc l¡¡uq conflaa quc l¡ m¡nifc¡t¡ción dc los libror por estl lfotl Slmplc
l¡forrnollvr ¡c h¡cr'con lot cfsrlo¡ quc !'rprrrrr cl ¡rt. lll dc Rogl:rmcnto Hiporcctrio. yl quo rólo lo
Ccrlificrclón ¡c¡cúit¡. cn p\'rjuicirr d!'l!'rscro. l¡ libcrtlrl o Urivurllcrt.ll. lo¡ bicn..s inmucblcs. rc¡ún üis¡rnc cl
nn !15 rl.. la I cy lliputcr:rrir

REGISTRO DE I¡ PROPIEDTD DE I.A UNION
JOSE ¡\,ARIA RUIZ JIMENEZ

NOTA SIMPTE INFORI\{ATIVA H 1223905

-r ¡l
l-T

Fecha de Enisión¡ CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MII. SIETE

FTNCA DE CARTAGENA 5ECCIÓ}¡ 2' NO: 5436

DESCRIPCION DE I¡ FTNCA

lcza URBANA: So1ar
izeción: Paraje CALNEGRE, Denoninación: Paraje: CALNEGRE' Sttuaclón: tA MANGbP9lroN

MENOR

.Crt¡¡trsl:NO CONSTA Poligono: Pargela:
rtLcics: Terreno: setecienlos veintiún metros cuadradog,
ro3 !

TG, CON CALLE SIN NOMERE.

cha. ENTRANDO, CON LA PARCELA NUMERO ?8. c€RELCl^ r{rilcpA

(
t

I
a

:

eEda, CON ¡.A PARCELA NUMERO 76

, coN AccEso.

NO!.€RE EITUI.¡R

urbanismt
c¡Jlrlan

IITU!¡AIDADES

¡¡.I,F, roDlo LIBRO FOLIO A¿TA

IA HANGA SL, 830631?66 805 159 38 5
(IOTAÍ,IDAD) drl plrno donLnio por tftulo de compraventa.

CF,RCA.s

Gravada la descrita finca con servidu¡abre de , en favor de le f{nca lnscrlta con eI
Reglstral , proPledad de 0E LA UATRIZ

Expedlda certlflcaclon prevista en eI art.102.2 del ReaI Decreto 25-8-19?8 del
lanrento de GesElonUrbanistlca.llecba por nota aI margen con fecha 18-12-1997.

ESTA EINCA SE ENCUENTRA GRAVADA CON AFECCIONES FISCALES

relativos a Ia finca presentados y pendientes de despacho¡ vlgente el aslento
presentación, aI cierre del Libro Di¿rio del dia antorior a Ia fecha de erpedición dc
pr€senuq nota:
hay documencos Pendlentcs de despacho

Los dacos conslgnados en ¿a presente noca se EetteEen al dla de CfilCO DE EEBRERO
Año Dos MIL SIETE t dot€t; de la apercura del dtarlo,

Jnfor¡aáülcas para Ia consult¿ indlvtduattzada
uso €xprcsando ls fuence de tnforneclón (B.o.E. 27/02

Normal
Colegio Oficial de Arquitectos

Vliadof!l.mátko
Autores: vtcENTE pERu ALBACETE

Plgz1l.2

E Col.g¡o gnnti¿. l. fim. diglt l dr loi.utú.s

DOVISA 19t12t2007
145466t1269s7

de Mu¡cia TGo
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'Éa'
NOTA SIMptE INFORTUATIVA H 1"223920

Pura info¡nución dc sonsumidorc¡ sc h¿cc $$n$t¡r qus l¡ ¡naoifcstrciún ds los libros por crli Noa¡ S¡mptc
lnfor¡n¡liv¡ ¡c h¡ü¡ uon los cfculor qre cñlreso cl ort. J3tr rls Rcglcmcnto H¡potce¡rio. yr quc rrllo lr
Ccr¡lflc¡clú¡ ¡crcdito. üñ p!'rju¡cio dÉ ¡crccto. lo libcrtud o Biüvomcn dc log bicncs lnmucbtc¡. rcgún dis¡ronc cl
orl. 22J dc la Ley lli¡rutr'caria.

REGISIRO DE IA PROP¡EDAD DE ¡A UI{ION
.,OSE H¿R¡A RUIZ JI¡,TENEZ

ll. ,{.-¿

Fecha dc Enlsión¡ CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS I{IL SIETE

FINCA DE CARTAGENA SECCIÓN 2' NO: 6281

DESCRIPCION DE IJ\ FINCA

: P¿rcela diez-A-dos, del poligono D¡ee-A del PIan de Ordenacion Urbana del Centro
Interes Turistico Naclonal Hacienda oos Mares, sita en eI paraje dc Calnegrc, en La
a de¡ Mar Menor, diputacion deI Lentiscar, te¡mino munlclpal de Cartagena. Su
rficle es de dos mil nov€cientos ochenta y cinco metros cuadrados. Linda por eI Este

por el Norie, con
Pollgono Uno-E.

calles; por eI Oeste, con la parcela diez-A-dos-uno y por el Sur, cg¡51¡6¡

TTSI'T.ARIDADES

NOI.€RI¡ T¡IUI.AR N. r. É. TOMO ¿IBRO FOLTO ¡¡.TA

B3{

83{

ccREnclA nulrlcll

urbanismcJl¡t
S IA I{A¡¡GA SL, B30 63 17 56 16t r5S l0

l1-l29l drl phno doulnlo por tltulo de compraventa.
s ¡A lfA¡¡cA sL, 83 063 1? 66 16{ 158 11

.95t ll9/201 dcl plcno douinlo Por tttulo de compraventa.

CARGAS

Por razón de su Proqedenqia se encuentra afecta a deCermlnada servld¡¡¡nbre de paso.

A1 ¡nargen de Ia lnscrlpclon l0' que es Ia partlclpaclon de una vlgeairna part€
vlsa propiedad de la Mercantil Construcclones La Manga S.L.¡ consta Ia expediclon de

rtlfLcaclon prevista en el artlculo 102.2 del Real Decreto de 25-8-19?8 del Reglamento
Gestion Urbanistic.a.

La condicion resoluloria de la inscripcion 11' en garantia del pago del prcclo
¡zado de ?3.323,{Seuros con venclmlento eI dla 27 Febrero 1909.

ESTA STNCA SE ENCUENTRA GRAVADA CON AFECCIONES FISCALES

ntcs relaEivog a Ia finca Presentados y pendJ.entcg de despacho, vlgente el astento
presenEaclón, aI cierre del Libro Diario del dla anterl.or a la fecha de expedlción de
prcsén!é noEai
hay documentos pendient€s de despacho

: Log daüos consíqnados en Ia preseate noca se reftaton al dl¡ de C¡NCO DE EEBRERO
A¡UO 0OS MIL SIEIE., .¡nces de l¿ dpertura del dl¡rlo.

¡MPORi¡lt¡tlEt lu9da prohibida Ia incorpotaclón de Los

\"' '"--'t-i -j'-'-'

Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia TGO
Viudo l.l.ñlüco

El Col.g¡og.nñli¿. b nm digibl d. lo3 !dd.!

Autores: v¡cerurp PEREzpglcfh
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r. r:r:q-

I\OTA SIPÍ PtE INFORMATIVA H 1223908
0¡ro informocion ds consumi.Jo¡r's sc hi¡cL'con$tlr quc lr monifctl¡s¡ón dc los libror ¡ror crl¡r Not¡ Simplc
¡rfofm¿livo su h¿cu con los cll.ctos rluc c.r¡trcs1 Gl ¡rl. JJ2 dc Rcglamcnto Hrpotccorio. yt quc tólo lr
Ccrrlflc¡clón ¡crcdii¡. crr pcrjuicio d!. lsrccr(r, lu libcrtud o Srüv¡nrün du los bicns¡ inmucblcr, rr-gún disponc cl
ort. :35 dü ll Lcy Hi¡rotr.curiu.

REGISIRO DE I.A IROPIEDAD DE IA UNION
JOSE MARIA RATZ JT¡IENEZ

4 o-f

F¡Ch¡ dC EAiSfóN: CINCO DE FEBRERO DEL AÑO OOS I{I! SIETE

FTNCA DE CARTAGENA SECCIÓN ?' N.: 5689

DESCR¡PCION DE IA ÍINCA

tur¡lczt 0RBANA: Solar
: ParaJe 0E CALNEGRE-LENTISCAR, Denomlnación: Paraje: DE CALNEGRE-rENrISCAüESTION

tuación: LA MANGA DEL MAR MENOR

.C¡ts¡ctret:NO CoNSTA Poligono: Parcela
c: terreno: seiscientos ochenta y siete ¡$etros euadrados,

ndaros:
nte, ENTRiANOO' CON CALLE

GEREITC|A rutllclrccha, ENTRANDO, CON LA PARCELA 108'

urbanisnierda, CoN LA 106.
, CON LA PARCELA UNO E, crr¡t

TIN'TAATDADES

NOUBRE TITU¡AR N.I.F TOI.IO LIBNO FO¿IO ALTA

¡ONEs IA I{AI¡GIA SL, 830631? 66 {31 ?9 59 4

10Ot (TOTA¡IDADI del pleno douinio por tltulo de compraventa.

CARGAS

De PROCEDENCIA por sEcREcAcróN, Por razón de eu procedencll se €ncqentra afecta a
servidurüre de paso

Expedida certlficaclon prevlsta en el art.102.2 del ReaI D€cr€to 25-8-1978 del
lanento de csstlonurbanlstica.llecha por nota al margen con fecha 18-10-199?.

ESTA FINCA SE ENCOENTRA GRAVADA CON AFECCIONES FISCAIES

ntos relatlvos a la finca presenBados y pendlentes de despacho, vigente el aslento
presentación¡ aI cierre del Libro Diario del dia ante¡ior a Ia fecha de expedictón de
prcsente nota:
hay documentos pcndientes de despacho

sO.. .Los dacos consignados en Ia préaéncé no¿a sc refj.erea al dta de CINCO DE EEBRERO
A¡Vo Dos tfiL SfÉÍE ¡ inü€s de Ia ap.Etuce del d,iarlo.

ItpoRTA¡J¡É, queda prohibida la lneorporaeLón de los
infor¡r¡átJcas Para la consulta indlvtdueltzada

acluso expresando l¿ fuenté de tnfornactón (B.O.E. 27/
f rvhe"Aqo",'il#;li333i
Oficial de Arquitectos de Murcia TGO

El Col.elo g.Enliz. lr fmr d¡g¡bl d. lo¡.dor.¡
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REGISTRO DE ¡,A PROPIEDAD DE I,¡' I,NION

FEC¡|A ¡JE EMISTON I 04/04/2006

-- DESCRIPCION DE IA FINCA

rÉ,fl-ffi33
'wé/

uunlcipio¡ CARTAGENA

Nauuralcza de la finea: 9OLAR

CA¡jIJE SIN NOMB¡IU

Nutnero: SN
Eencr[i¡úciol¡: LA M¡NGA

Fíaca¡ 8232 seceto¡r¡ 0z

Pollgono: SN Pa¡cela: 10I
Superiicfe: Terre¡¡o(?r5,0000) mz

I,INDER'O9:
NOTEE:
Sur..:
EgL€. !
Oe6ce !

CON t.A PARCEI¡A N-99
CON fA PARCE¡¡A N-103
coN e¡f¡,F:
CON 1¡A PARCET,A N-J.02

tlTU¡TARIDADBS
tiEular DNI Tqno tr¡lbro Folio Alta

O}llICAs SAIT GAB¡NO DOS MIL VEINI¡CINC

der prerro rlcr.ninlo con caracter privaeivo'

CAROAg

o8
I O0¡

o. Esta f lnca arrascra die la
uunicJ.plo de CARTAGENA sccclon 02,

Por r¿zo¡r de gtt Procedancia
garvldumbre de PaFe-

s38 101 191 2

llnca de procederrcla nr¡ncro 52?8 del
lea eiguien¿ea calg¿a¡

Ec cncué¡¡trr afecLe e dsbermlneda

.r er¡.ges propiae de cstsa flnca¡

Dor. tüzo¡¡ dc eu procedcncia üÉ éncuencra atecBa a detcrmlnadla
eervldr¡mbrc dc Paso.

r¿e Aleccicn durianee el pluzo de CINCO ÑOS contadoe desde eI dia 9 cle

dlcleuürc dc 1990 Por cl rmpucBt,o de TPIND'

atñ

{A}, VISADO
Normal

Colegio Oficial de Arquilectos

19t1212007
r¿seeúrzessl

de Murcia TGo
Virrdo fal.o¡dco

Autores: vtcENTE pEREz ALaACETE

R Cobg¡o !.nñti:. h fim. dg¡bl d. loi .dor¡



NO1A SIIrf pl.,E INIoRMAt'lvA F 9770795

G)htr ¡¡li¡r¡.rló¡ l¡ ¡oarutrrürrcr ¡a ¡r{a r.!r¡lrt qm h lrrnifsrlrrlón ilr ln lil¡¡r3 tor ¡¡r¡ flnlr 8il¡h
lnl¡rr¡r¡tht ¡c btcr r..r. hh ?lústilt qrc a¡plcJ¡ cl ¡rl. .1.¡2 dcl RaSltncnro lliprrl3g¡¡¡¡. yl l¡ur ¡n¡r l.
(:?rltn..¡r10. asac{¡u. cr ¡r?jr'ril, úr ,.,..¡1.. h lll.c¡trrl o ?trr¡trctr dt lo¡ bio¡tr irr¡rrülrr. re¡ún di¡pcfr rl
¡?t. 2?t d. 1r l.ry lltpt.tccuir.

REGI.STRO T'F 
'.A 

FROPIED.¡\D DE I.A ÜNTON

FEC¡IA DE EMTSION2 01/0412006

DESCRIPCION DE ¡,A FINE.¡\

: CARTAGUNA Flnca¡ 823{ sacciql: 02

turale'za de la Íi¡¡c'a: SOl,r\R

SIN NOT{8RE
ro: 8N

¡¡aClon r I,A M!{M!A

Poligono: 9N Parcela¡ 102
icie¡ Tcrrcna(?I6,000C) m2

htvr

llorEe ¡

8r¡¡. . ¡

Eate.:
Ogete¡

GESNÓN I
ltt'2
rO
-3

a

CON LA PARCE¡JA N-I00
COU lA I'¡\RCEITA N-10f
COn IrA FAlrCBl,A !¡-101
CON CAI,Í,E

Ti tular DNI Tomo Llbrró Folio AlEa

8A!I GABINO DOS MII, VBINIICINC
530 101 193 2

1o0t' dc) pleno don¡inlo con caracBer prlvatlvo.

CARCIAg

r¡30n de Bu
de paeo.

trtroccdetcla se encarc¡¡tra afécge e det,ermlnad"r

Atecclo¡r du¡-unBc cl plazo de CINCO AÑos contadoa desds eI dla 9 de
olembre de 1998 Por cl ¡rrlt¡ue6go de TPY¡I*ID.

HO¡ l¡or dÉtos consignado8 en ]a prcEcnte noBa se refleren ül dia do
4 dc abrll dc 2o06 r$tea de Ia ePertura ilel d,iarlo.

IMFORTAIÍIII¡ ![ü€d,r.r prohlblda la f ncorpqraelor¡ dé 1oB daLos de ea¿a
a flcherqlg o basAs infornratieaa pará Ia con¡ulEa lndlvidualizada de

tlsJcas o juriclicas.
(E.O.E . 27/OZ/LgsE, ,

lrrc.luso elrprreaendo la fusnEe de
nform¡clon

vlsADo 1st12t2o07
. Normat 145466t126957

Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia TGO

Autores: vtcENTE PEREz ALBAcETE

El Col.llo g.ññd.¡ h nm. d¡tihld. lo! ¡úor.t
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NOTA SIMPI,U TNFORM.ATTVA F 9?70ü90

?.tt lifo.¡a,,r.a 0r rvrrrv,daro,rr r¡ h.!¿ corrl.. qD. lt ñ-a¿rlrft¡rtd¡ d¡ lo¡ llbao.oof tll¡ Nat¡ 6laple ;
tútorlt.Ur¡ * hler ¡vx t.,^ ir.",.i ¡;,;;tr.;.- it tr¡. ijr C.l tttllr¡.rlo RlPo¡!.lrlo' t.-qe. ld!! l. i
." rrllnar¡¡{tn ¡$¡.¡rr.. ., rr,,.iüi. i'...",' t. lil¡rl¡J ¡ ¡t¡etü.t li ¡c¡ ¡rrr¡r ¡.üttblGr. tcal¡r ól¡¡orc ¡l r'

trt. l?t d¿ l¡ LtI ¡llt0r¡rirrtr.

.-\

1ü3 i

t¡

¡raclG

Rh.G.IS}TRO OP LA FROPIEOAO OE LA UNION

FHCHn L¡E t l'lrSrrlrN: O5/04,12.oíJ,6

I¡FSCRIPC:ON OE LA FINCA --"-*"'r'
l.r: I ¡rl cr: CAF'f Ari¡Ei{A Fincr¡ 8943 É6cc1ón: oz

URtsANA: f)a rnPla rrtirtr!:t'u (rl \illtg t'r cJi dal Plon rJe OFúct¡afJl(,n Urgrrnr
ccrtLi'u cJü Irrüqré¡ Turlstico N¿rclonal "Hüclond¡ Ooe M€.reE" r !9it$ an

parsJ e Cle C¿iln€gfe¡ cn LR t'leng¿ rJeI ller Hcnor' d iprrtacrión dtl GESNÓN

tJ i¡4:sr ' t€r.ml fro lnutrlglPs.l d'¡ Car'l:agñr|e - Í3u aufrcn fclc eE der

lentos treinte Y crü:hct metl'O$ ouadr'adoa- Tf cne for'm+t ür1¡ngular y
lirldEf.{rt r'sn: For él Ocatc y 6Ur' oofl ca I latÉ; Por eI Norte, f,:r¡n l.tR

t.cGlosl clerrE(r Uno y ¿lcnt:o dos y psr' eI Este' te.rr¡r I n* en purrtc..

OERE}IG|A TUi"-'..* TITULAR¡pltuÉS -'"---'Tltuler Dt{¡ Ton¡s Lll¡ro Fol ío Altn

TH,C 9.L. EJúO70IO?.5 e47 rB2 ¿r3 A

J.OO8 dcl f¡lerro c.lomtnlo por tf tulo de co0tttravt'lrlua.

CATGAS

f d.Z'lt <ie gu ¡.rroCucterrcia sl' ct\Quentns ef octc I dotoFntlñAdl
rvtdu¡nl¡¡'c¡ dG tr.tttl .

rtf

urbanis
cafl

ñota aI l¡erg€n de l¡ tneoriftclón 2l , -r¿on¡ta note Cc )rgtro/oo sXF¡crlldo
üáittiicJéii,n prúvlstslr err c1 ar.tfculo roz,z déI Reat &ecreto
-¡gzO dol Rcglálrlanta G.¡c qo'¿tión Urb¡nlctlca'

la lrccrfpctón.e de e6t8 ftnsa, oonctq incartto o¡ oatüdo logal,Ce
ñitñn rln i>agÚ* y Gl Ccrrrv6nfo adoptado cn Junta de f{crcqdoras do Oon
Ánto¡io 

'eirnc¡i gurole y ¿u ¡epote oóñ¡.Flanl¡ dcl Car.Í"ñ Garcla
noir-iit y cono Ée deaprenge de Ia lnecrlpslon rze obr¡nta al lollo

clel libro do lncapacltadc'ti'

tacf ón de Enrbargo letra. É a favor de DOI{ JO:tE JñYlC,n P€RÉZ CAF{AL Y

JÉSf.J.S FsTtJRo HERNftNOO, cn reslcrnaclón 6¿ 76ti-996MñR IA DEL CARFISN

I t'bud al llandamiento $xpdido P(}F c
de f¡r' f rn; lPa I m¿lr¡ 23o .

1 Juz6rdo
pnra intora¿ec y cogtet, ñn
dc 1"A ln¡¡.tenc¡la núnraco V d6

O?? po<i.:tao

nü dond¡¡ ee Sl¿Uerr JUj.+l.n cl¡r Henc¡r Cuá ntla nrlmorro $O5/9'rtrdf che
ón lrs Éido FTRORRrTGAI)Í¡ ftOR LA C.

neüaÉf ón da Enk'rrgo loBra B a far¡or cJe Oñl'l TÓHAS PAREOES C:'IFFrON Y OOÑlr

FAHRA NÜ|¡UEI{A r ¿ r¡ t'ec¡l¿rn¡sc1ún do 1$ge.O?C' pcsotap <ln prlnclpal
452.éot ¡ru$e'tj¿ÉL P6rs Íntoreeca' gseto6 Y c93 tar en v¡.r'Lud {r!

ñdatnIer.to exPetJ ldo Por cl Juzg 0d€¡ t¡(r ¡.a I n>t¡rr¡u la rrúoc¡ro ürsa dc
tagsna üonde aG ür¿rrn l. ra J u i c. i u d¡¡ llor.or Cuentfa nútDerg S09/tir
Icr.ldccc pr¡cttcedcr d it-.t¡a Anotacló n con f eotla 19 de Fet¡r'ero fJo 2.QO?.-

DA C[.r.TrFICACION poR NoTA AL ]lARqel{r
IOi,l FOn LA C.

Y HAEIENOOSE PROTItrOf¡AI¡O BICIIA

Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia TGO
M¡ldo l.lam¡tico

Auto¡es: vtcENTE pEREz ALBACEf E

El Col.glo 0.nñü¡h ftm. dglbl d. lor.dor.3

VISADO
Normal

19t12t2007
't45466t1269s7
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( 't';\'-:._)
?¡rr l¡f¡l¡¡¡rió¡ rh u¡rrs¡r¡idt't¡l¡ ¡a i¡rr, rltrtlrf q{r lr nrrtifurl¡ri¡f¡ ¡lc lo¡ libter por ¡rtr lrlolt flt¡rtr
lrlo¡o¡¡llr¡ r. baCc arro lo¡ rf¿stpr lúc c¡l3c\¡ cl r¡t. ll,l! dcl lc¡lnucnltr llipnrcCrrlo. y¡ qtc rúlo ¡¡
(:Crlllitar¡io ¡r:rlrlú., ci ¡cr.rri.iñ dr trrcsn, l¡ l¡t'arlr¿ O ¡rr"rnrrn rL ls bicrC¡ hntrhl^. n¡ún rl¡ifr¡Jra al
ilr. ¡!.( ds lr Ley lli¡rruer.(ir,

REGI8I¡IO DE ¡,A PNOPIEDAD DE LA TINIOÑ

F¡¡cl{A t¡E B!{rs¡oN. 02/0512006

- DUSCKIPC¡ON DE I¡A FfNCA

cipfo: C RTAGEI\¡A Flnca ! 5950 Eecclon ¡ 02

uraleza de la finca: goI¡AR

C¡¡¡NEORE
lzaclo¡¡¡ PttNTA ARAVA

siorl: l¡A t'I NGA DEL l.l ft l.lENOR

Pollgono; 6N Parcela: 106
licle¡ Tcrreno(656,0000) mz

I
et'2
ó
3
f

100r
LET{NART I39

acl pte"o domi¡rio con caracL€r prÍvaEivo,
80 210 ]-

GESTIÓN

cEflEt{ClA xu'trlcl?At

urban ismo
cqn{.n

CARSAS

EEUa ftnca arraaEra dc la ffnca de groccdencla nufirero 52?B ds1
Ias aiguie.nEec cargas t

B€ encuer¡tra atecta a deEerminada

1o do CARTAGENA aeccion 02¡

r. aE€¡ de Eu procederrcia
ldumbre dc paso.

I Cargaa proplap de eaca Éinca¡

Grrvada la descri¿a flnca @n ¡crvidr¡nrb¡re de de paso, err fwor fte
a tlncÍr lnocrita con ef nt¡nero RcAl,strel , PfOpfedad dc

f€O: rJos datog con6lgltradoe en la Preóenlc note Be rcflere¡r al dia cle
2 de mayo de 2006 aaLes de la apsrcura de1 diarlo.

IMIIORTA¡{TE, queda prohfbida la lncorporacion de los datos d¡ esEa
a ficheroe o baee¡¡ in.tormatLcclÉ pnrt la qcnculta LndLvldnallz¡da de

flsioae o uridicag,
19981 .

Lnclueo e:<prcsando Ia fuente de
Eon¡acion (b.o.E. 21/02

j
I

VISADO
Normal

19t'.t2t2007
145466t'.t26957

Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia TGO
Vlr.do f.l.m¡üco

Autores: vtCENTE PEREZ ALBACETE

El Col.¡lo g¡nnlir¡ l. h. dg¡hld.lo3 rúo..¡
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NOTA SIMPTE INFORMATIVA F 7 276549
Par¡ inforntación tle consumidores se h¡ce constar que la manifest¡ción de los libros por est¡¡ Nota Simple
lnformativa se hace con los efectos que expresí¡ cl urt.33l del Reglamento Hipotccario. ya que sólo la
Ccrtificación acredita. en perjuicio <!c tercero. l¡ lihert¡rl l) grilvamrn de los hienes inm¡r,:hles. según dispone el
ürt.225 dc Iu Ley Hipotecarit.
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i: i'4 f:¡r,1rf?T[ f,ü¡l F'iiFlICL_ li i'f.ST I HnDÉi A
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Decreto 25-8*l^978

f:1¡:! ¡:::t.tct.t;¡t.t Lr,;i. ;.rl.c:..i..,... at cit_rt<,1 ¡.¡ttinar:l¡r

,:::::;t:í3 Fit¡c¿':
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flli:tl^!1i13:il {!'3 1;t ittst,'i.i¡:ciOit .l€ COn:3ta
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Gesbiorr Urbanistica -

í:STA FIi'4CA Sr ENCLJEII]TRA GRAVADA CC|N AFECCICIi'.IF5 Í:ISCAL.ES.
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t'ii'*r,llllir;:rtriifi xlir*rii:xiliilü'*ntlllJfÍiriliiffi f:lfO
rrt. ll.t tle t¡ 1.3) llrltnlr'(f,trr

RITISTRO pE IJA PROP¡EDAD DE tA UNION

FITCHA DE FMISION¡ 02lOS/2006

- DESCBIPCION DE I,A FI}ICA

Flnca; 6018 ¡qs6lq9: 02
UunlclPlo¡ CARTAGENA

Naturele¿a de Ia finc¡; SOLAR'

PA¡TA'E DE CA¡'NEGN'É- LENTIECAJ(

,r.-=-""*l".olon¡ LA t'lAl{GA DEL MAR MBNOR

Poligono: SN Párcclü¡ 109
s"p"iil'cr., Terre¡¡o (61o' 00oo) m2

I¡INDBROS ¡

trren.: CON EAI.LE
i"ndo' CoN PAhCEI¡A DESTINADA A P¡CADERO

Í:¿q,.: coN I.A PARCEÍ''A N-¡08
il;:. ! ENTRANDo CoN I'A PAR'CEIA N-llo

C'ESTON I
.t,'2
ó
42

OCRE¡OA ru0{lclPAL

urbanismo
csfr4dl¡

Ticular
1'ITUI¡AR'I'DADBS -' --

DNr rillÓ lJlbro Foll'o Alga

I{ARTEBO ttOHN ¡'IARTIN'-----ióoi - 
del pleno dorninio FÓr t'ltul

privacivo.

x1348933F 10?6 zo2 135
o de conPrav€nla cor¡ c&racter

2

c¡\RoAs

r* EÉc¡ flnc¡ arrastra de la tlnca d? Ptocedencla nünero 52?8 del

uunfcipfo de CARTAGENA secclon 02' Iae sigruientcs cargao:

Por ¡azon de 8u procedencla Bc encuentra afecBa a detcrmlnada

¿c:rrldu¡nbre de Pago.

r* cdrgas propias de esEa finca:

Pgr ra?.on de Bu procedencla $e €ncuenbra afgcEa a dc¿erminad¡

een¡ldurnbre de PaBo'

ExPedl<la
crl eL

cergif
arclfl¡lo

icacto¡¡ por noEa uI rn¡rr9el a9-I1 {necripclon 1- prerrleta
--1ó;.t áár n*"r Decreró de 2s-8-r9?s.ReElarnenEo Gesrion

UttanlBclca.

lra AfeccJsr dulanCe eI Plazo de CINC:o ¡tfOS coneados dcade cI dla 19 dé

vlsADo 1et12t2oo7

Normat 145466t126957

Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia TGO
Vi¡!do l.lmaüco

Autores: vtcENTE pEREz ALBACEÍE

El Col.llo e.[nf¿. h nm¡digihl d. lot.úor.r

;a -. -..' 
:....J =:'' 1": ;-:
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l'¡l¿ lafnlnq¡i,k ¿c *rturú¡Í¡dri¡.\ ¡! ¡¡r, .rrtrtrt quc ¡. or.n¡fÉ.t¡s¡rin ¡l¡ t¡r¡ llbtor D&t crtr llelr frir¡rl3 --- ,-.\
!rlo¡nrllrr ¡c h.rr'ttr¡ l.¡i ?lfflo¡ t('c 3¡prct¡ cl ¡rt. ¡¡! dct tr¡llrr3¡lj. Hi¡otCCrrio. t¡ {ut: rr¡lo lt / ,r^"'\

l,:liÍftji: ;:l:'iii;.i:.r.1fi''io 
dr tcruc¡r' l¡ ltr¡crrr¡r rr ¡r'ven'ri d< lq bi¿¡¡' in,r'rchl*. r' j'i' ¡li'pooc cl l,'y

üünilu,$

REGISTIIO DE T,,A PROPIET'AD DE I.A TJNION

FECH Dl; rx'lrgloN: 0?/05/2006

DU.qCRIPC]ON DE I,A FINCA

elpio: CARTAGENA Flnca¡ 15013 Beccion¡ 02

Neruraleza de la finca! solJAR

ZACTON HACIET'¡DA DOS ¡'|ARE$-L,A ¡'IANGA

Referoncla csLa¡EEal : 051I513YGO?OIS000l¡,O Parcela¡ 110
rff cie: l'erreno(600,0000) m2

GESIÓN I
.ñ

2
ro
É.

NgrEe¡
Sur.. ¡

Eete. :
Ocate:

:
P¡\RCEI¡A IO9 DE I,A HACIENDA DOS F1ARES
VTA PUBLICA DENOI.IINADA C¡I4INO DARSENA
ZONA DEPOI¿TIVA TRES.D
VIA PUBI,TEA DENO{I¡¡ADA CELI,R DE IA CALA

Tl tul.rr DNI Tomo Llbro Folfo AlLe

¡IILSSON FOLKE INGEI4AR x¡975150t{ 120 1{6 24 3
10Ot dcl pleno domlnto por Elculo de compravcnta con caracter

vat,ivo.

CARGAS

É61¡a f Jnca arEastra de la
eipio de CAR'I'AGüNA sccclotl 02,

flnca de proecdencls rrufi;ro g2?B del
las s1gulÉnEca ctt!áa:

Por ra¿crr dc s$ procedencla
corvlduml¡rr¡ de pa6o.

lrc c¡¡cusntra afecce a deE€rl[loada

r Crlrf,aa propfas d€ 3Bta fincar

Por razon dc 6u procedencia se €ncugr¡t,ra afecca a daccrminada
rvidumbre <te paso.

-8-1978
cerLificoclon ¡lrevlsta eu el art.t02.Z del ReaI DccrcBo
del ReElarne¡rLo de GestlonUrbanlstlca.Hedra por note al mallg€n

fccha 1s-12-rt?7

ñfccclo¡r duran?c el plazo de cfNeo años congadoe éesde el dla 2s dedc 2004 por r:l ltr¡¡uestso de Lrar¡smlaLo¡eo,

LA),
VISADO

Normal

19t12t2007
't45466t126957

de Müfcia TGOColegio Oficial de Arquitectos
VB.do T.l.m¡lko

Autores: vtcENTE PEREz ALBAcETE

El Col.di, ¡.nñil¿. l. fim. del¡rl d. lo¡ ¡úo..¡

- ¡--#-¡-.-
. . É''Ft '-i

.r*jiri,..*¡--



PROYECTO DE INNECESARIDAD DE REPARCELACION DE LA
U.A. 1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENOR, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANíSTICA

ADJUDICADAA: CONSTRUCCIONES LA MANGA S.L. Y OTROS, EN REGIMEN
PROINDIVISO EN LOS PORCENTAJES QUE SE ACOMPAÑAN
EN EL CUADRO RESUMEN

sesión
del

forma

20..

DENOMINACIÓN: PARCELA P-1

SUPERFICIE 5.941m2

DIMENSIONES: FORMAIRREGULAR

LINDEROS:

NORTE: PARCELA 21

SUR: PARCELA 3D, EQUIPAMIENTO DEPORTIVO Y

ESTE: U.A. NO 2 DE LA MANGA DEL MAR MENOR

OESTE: ZONA VERDE PUBLICAY PARCELA P2

CARGAS: Esta finca está sujeta a unos gastos de urbanización de 18.050 €,
le corresponde recibir 31.500€ en concepto del deficit de edificabilidad.

rl{t I

EL SECRETARIO

Proyeclo de Gestión, de

Cartagena,

parto €l

Acuerdo en el que se

Noviembre de 2.007, El Arquitecto

Fdo. Vicente Pérez Al
El CobgE gtrrt¡ b td ¡¡gtl d. b. r¡tñl

Colegio Olidel do Arquibdo3 de Murcia
Y¡.ú T.btna'tao

ítn

@,$
VISADO

Nomsl

CEDULA URBANISTICA ORDENANZA DE EDIFICACION: AC4

USO: RESI DENCIAL UNI FAMI LIAR A|S|-ADA

EDIFICABILIDAD: 5.941m2

PARCELA MÍNIMA: 1.OOO M2

CONDICIONES DE EDIFICAtsILIDAD:

ocuPAcrÓN: 40%

ALTURA MAXIMA: 4 plantas

RETMNQUEOS: 5 M



PROYECTO DE INNECESARIDAD DE REPARCELACION DE LA
U.A. 1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENOR, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISI ICA

ADJUDICADA A:
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

del

,C:*':

DENOMINACIÓNI PARCELA P-2

SUPERFICIE 1.000m2

DIMENSIONES: FORMAIRREGULAR

LINDEROS:

DILIGENCIA: Por la Junta de Gobierno Lou

Excmo. Ayunlamignto de csrlagena' €n s

fnn'il:ii13;9;;f;3;oíf ,$$';
Proyoc{o de Gestión, de cuyo expedienie

NORTE: P.1

SUR: PARCELA DEPORTIVA E.J.

ESTE: P-1 '
OESTE: ZONA VERDE V-2 DE LA MISMA UNIDAD

CARGAS: Esta finca está sujeta al pago de 31.500€ por el exceso de edificabilidad.

DE

.. de
perte €l

Cartegona,
EL

-t

Fdo. Vlcente Pérez Albacete

A Col.g¡o C.dnliz. l¡ lm¡ dilitel d!lo3 ¡útor.!

26557
TGO

Normal
VISADO

CEDULA URBANÍSTICA ORDENANZA DE EDIFICACION: AO4

USO: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR AISLADA

EDIFICABILIDAD: 1.000m2

PARCELA MINIMA: 1.OOO M2

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD:

ocuPAqÓN: 400/o

ALTURA MAX¡MA: 4 plantas

RETRANOUEOS: 5m



PROYECTO DE INNECESARIDAD DE REPARCELACION DE LA
U.A. 1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENOR, CARTAGENA

ADJUD¡CACIÓN Y CEDULA URBANIS IICA

ADJUDICADA A:
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

del
sesión

...,:'Cl

lorma

20.

DENOMINACIÓN: PARCELA V.1

SUPERFICIE 200.60 m2

DIMENSIONES: FORMAIRREGULAR

LINDEROS:

NORTE: PARCELA 62.2Y 63

SUR: CALLE

ESTE: PARCELATS

OESTE: GRAN VIA DE LA MANGA

Acuerdo en el que se epruebd'SFlijlT
Proyecto de Gestión, de cuyo

EL

Carlagena, a....

parte el presente

DILIGENCIA: Po[la Junta de Gobiemo
Excmo. Ayuntamie{o(e
celebrada el dia ..1..Y...

MU¡{ICIPAL

Fdo. Vlcente Pérez Albacete

El Colrdo eannt¡¡a l¡ im. dgútal drlG.ulor.¡

212ú7

TGO
Normal

VISADO

CEDULA URBANÍSTICA

USO: ZONA VERDE



PROYECTO DE INNECESARIDAD DE REPARCELACION DE LA
U.A. 1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENOR, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISTICA

ADJUDICADA A:
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

sesión

del

d
forma

20..

DENOMINACIÓN: PARCELA V.2

SUPERFICIE 4.820,10 m2

DIMENSIONES: FORMA¡RREGULAR

LINDEROS:

NORTE: CALLE

SUR: PARCELAP.l

ESTE: PARCELAE-1 YP-1

OESTE: GRAN VIA DE LA MANGA

I
EL OERENCIA

Cartagena, a.

parls ol

Proyecto de Gestión, de expedient,

ffid urban¡smo
DILIGENCIA: Por la Junta de Gobiemo Lr

Excmo. Ayuntamiento de Cartagona, en

n','"'fr'il:if,3 ;9 ;,;$3; #nji

.ir. Vr"i.;i

v-2

VISADO
Normal

Fdo. Vlcente Pérez Albacete

El Cd.io g.nnt¡:a l¡ lm. dgit¡l dc lo9 ¡utorca

VICENTE
de

212@7

TGO

CEDULA URBANISTICA

USO: ZONA VERDE



PROYECTO DE INNECESARIDAD DE REPARCELACION DE LA
U.A. 1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENOR, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISTICA

ADJUDICADA A:
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

delDENOMINACIÓN: PARCELA V-3

SUPERFICIE 2.679,83 m2

DIMENSIONES: FORMAIRREGULAR

LINDEROS:

NORTE: GRAN V¡A DE LA MANGA

SUR: CALLE

ESTE: PARCELA DEPORTIVA EJ

OESTE: GRAN VIA DE LA MANGA

Excmo. Avuntamiento^de Carlsq€na, en

cslebrada etorr 2.9...--02- 2001

DILIGENCIA: Por la Junla de Gobiemo

carllf€nt

'I

EL DE

Carlagena, a

parte el

Proyeclo de Gestión, de cuyo expedlsnte
Acuerdo en el que se Spru€bf, ¡;¡,'¡'ir:.r

VISADO
Normal

Fdo. Vlcente Pérez Albacete

26%7
TGO

CEDULA URBANISTICA

USO: ZONA VERDE



PROYECTO DE INNECESARIDAD DE REPARCELACION DE LA
U.A. 1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENOR, CARTAGENA

ADJUDICACIÓN Y CEDUI.A URBANíSTICA

ADJUDICADAA:
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

del

v-4

DENOMINACIÓN: PARCELA V-4

SUPERFICIE 2.255.00m2

DIMENSIONES: FORMAIRREGULAR

LINDEROS:

NORTE: PARCELA E-1, 105, U.A 1.3

SUR: GRAN VIA DE I-A MANGA

ESTE: GRAN VIA DE I.A MANGA

OESTE: PARCEI.A 105 Y E.1

de Gestión, de cuYoProyeclo

€nCarlogena,

EL DE

Acuerdo en el que se

DILIGENCIA: Por la Junla de Gobiemo

parte ol pres€ntq

Cartagens, a.....i.

v-4

Noviembre de2.007, El Arquitecto

Fdo. Vicente pérez Al
€l C.t¡. gñrt¡ b tru ógla.¡ ¡l| b. r¡añ.

VISADO
Itlorm¡l

Coleglo Ofrial de A¡quibcios de Murcia
hdctdii¡b

145466/1
19/1

CEDULA URBANÍSTCA

USO: ZONAVERDE



DENOMINACIÓN: PARCELA V.5

SUPERFICIE 1.676,10 m2

DIMENSIONES: FORMA IRREGULAR

LINDEROS:

EL de
NORTE: PARCELA99,100

SUR: CALLE

ESTE: GRAN VIA DE LA MANGA

OESTE: CALLE

Cartagena,

ADJUDICACIÓN Y CEDULA URBANISTICA

PROYECTO DE INNECESARIDAD DE REPARCELACION DE LA
U.A. 1.1 DE LA MANGA DEL MAR MENOR, CARTAGENA

v-5

ADJUDICADA A:
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

del

Fdo. Vlcente Pérez Albacete

El Colcdo O¡nntiz¡ l. lm¡ d¡!t.l dr loÉ ¡utorc¡

de

265¡57
TGO

VISADO
Normal

CEDULA URBANISTICA
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ADJUDICADAA:
AYUNTAMI ENTO DE CARTAGEM

del

;i

DENOMINACIÓN: PARCELA V-6

SUPERFICIE 497.20 m2

DIMENSIONES: FORMAIRREGULAR

LINDEROS:

NORTE: GRAN VIA DE I.A MANGA

SUR: CALLE

ESTE: CALLE

OESTE: GRAN VIA DE LA MANGA

.r,1,/,

celebrada el dia.

parte el

DILIGENCIA: Po¡ le Junla de Gobiemo
Excmo.

Acuerdo en el que se
Proyocto do Gest6n,

urban¡smo
carf¡gfli!

Noviembre de2.007, El Arquitecto

Fdo. Vicente pérez AJ
El Cobeo gñrt¡ b tñ. úg-t ,t b. ¡¡cü

vlsADo 1s12na
¡tom¡t - 145466/t269

Cologlo Oficirrl da Arquitectos de Murcja TG@
húT.loúl¡¡

CEDUI.A URBANÍSTCA

USO: ZONAVERDE
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